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Resoluc¡ón

No 317t2022

Párque del Plata, l5 de noviembre de 2022

Acta ord¡naria N'031/2022

VISfO: la solicitud realizadá por el Lic. Jorge Repetto de la
Dirección de Educáción y Trabajo "Programá Aprender Siempre" PAS '

CONSIDERANDO l: que desde elGobierno Departamentalen convenio con
a Dirección Nacional de Educación del IVEC, se ha venido desarrollando el
Programa Aprender Siempre en la Unidad de reclusión n"7, Cárcelde

ATENTO: a lo expresado anteriormente

CONSIDERANDO ll: En ese marco tos dtas rñartes 15t11,22111,29111,6112
y 13/'12 van a esiar realizando trabajos en algunas bajadas de playa del
I\,,lunic pio de Perque del Plala, por parte de los reclusos coordinado por
responsables de Gestión Ambiental.

RESULTANDO: que en eldesarrollo de estasjornadas le pedir.os a su
Municipio, el aporte de 7 viandas de alñ¡uetzo y agua para el día, que incluye,
chófer, guardia y reclusos.

EL MUNICIPIO DE PARQUE DEL PLATA Y LAS TOSCAS.
RESU ELVE: I ) Autorizar el importe de $ 7.000 ( pesos uruguayos siete rñil
con 00/100) para el cosio de la viandás por los 5 (cinco) días nombrados en el
CONSIDERANDO II:

2. Comuníquese y hágase saber: Dpto de F nanciero Contable y a la
Secrelarla de Desa'rolo Local y Parlrctpacton

3. Registrese en los erchivos de Resoluciones del I\,{unicipio.

Ta

CRISTI{A CóMEZ


